
 
 

“AÑO del BICENTENARIO del CONGRESO de los PUEBLOS LIBRES”. 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 093/15 

ELDORADO, 28 de Mayo de 2015 
           
 
VISTO: La Disposiciòn “F”Nº `208/15/15 dictada por la Sra Decana Mgter Ing. Alicia Violeta 
BOHREN, dejando a cargo del Decanato de la Facultad de Ciencias Forestales de la Universidad 
Nacional de Misiones al Vicedecano Ing. Ftal. Daniel Sergio VIDELA entre los días 2 de Mayo al 03 de 
Junio de 2015, por el viaje que realizarà la Señora Decana a la FERIA NAFSA en la Ciudad de los 
Estados Unidos, y; 

 
CONSIDERANDO 
                       QUE la Señora Decana viajarà a representar a la Universidad Nacional de Misiones. 

QUE es necesario dar cumplimiento a lo establecido en el Artìculo 58º del Estatuto de la 
Universidad Nacional de Misiones, , para estos casos de ausencia de la Decana. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en el  3º Sesión Ordinaria de fecha 
26 de Mayo de 2015. 
 
Por Ello: 

EL CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

RESUELVE 
ARTÍCULO 1º: APROBAR  en todas sus partes la Disposiciòn “F”Nº `208/15/15 dictada por la Sra 
Decana Mgter Ing. Alicia Violeta BOHREN y en consecuencia DEJAR a CARGO del Decanato de la 
Facultad de Ciencias Forestales de la Universidad Nacional de Misiones, según lo establecido en el 
Artìculo 58º del Estatuto de la Universidad Nacional de Misiones al Vicedecano Ing. Ftal. Daniel 
Sergio VIDELA, D.N.I. Nº 17.310.043 entre los días 2 de Mayo al 03 de Junio de 2015, por el viaje que 
realizarà la Señora Decana a la FERIA NAFSA en la Ciudad de los Estados Unidos, 
 
ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 1º,  Inciso “C” de la 
Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTÍCULO 3º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 093/15.- 
 
 
 
VISTO:  
         Dejo expresa constancia que en la fecha se tomó conocimiento de la Resolución C.D. Nº 093/15 del Honorable Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Artículo 1º, Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado, Mnes, 04 de Junio de 2015. 
cbr/D.S.V. 
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